
COLTAG S.A 
Guayaquil, 17 de septiembre de 2019 

  

Señor 

TORRES ARREAGA VICTOR MANUEL ANTONIO 
Presidente de la Compañía 

ICOLTAGS. A. 
Ciudad.- 

Estimado señor: 

Por medio de la presente, el señor VILLEGAS VIZUETA JOSE FRANCISCO, da a conocer a 
usted que en esta fecha, ha efectuado a favor de la señorita RIZZO BARZOLA JOSELYN 
THALIA, la transferencia de 3 acciones del capital social de la compañía ICOLTAG S. A., tal 

como detallamos a continuación. 

TITULO No. 5 contentivo de 3 acciones. 

NUMERO de la 401 a la 403 

CEDENTE 

VILLEGAS VIZUETA JOSE FRANCISCO 

€.C. 091924820-3 

CESIONARIA 

RIZZO BARZOLA JOSELYN THALIA 

C. C.: 092620799-4 

Valor nominal de cada acción: Un dólar de los Estados Unidos de América. 

El cedente es de nacionalidad Ecuatoriana y de estado civil soltero. La cesionaria es de estado 
civil soltera y de nacionalidad Ecuatoriana. 

  

VILLEGAS VIZUETA JOSE FRANCISCO 
C.C. 091924820-3 

Jose Ai 72%0 Bos tol 
CESIONARIA 

RIZZO BARZOLA JOSELYN THALIA 

C. C.: 092620799-4 

$ Cdla Simon Bolivar Mz 28 Villa 26 8, +593-4 3901701 (2 www.coltag.com 
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ELECCIONES REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A, RES Po CONSEJO NACIONAL ELECTORAL CN £i0 CERTIFICADO PROVISIONAL DELEGACION PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

  

FECHA: Guayaquil, 31 de mayo del 2019 No.- CNE-DPG-21723 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

VICTOR MANUEL ANTONIO TORRES ARREAGA 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 0941077323 

Se le exvende e! presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 22 de julio del 2019 
para cuaicuier tramite tanto privedo como público. y que sustituye el certificado de votación. 

MA A 

La emisión de este certificado no exime a la (al) pertedora (cr) del pago de las multas establecidas 
..en el Código de la Democracia. por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

AB. CARLOS ALFREDO JIMENEZ BARCOS 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS



      

      

Guayaquil, 12 de junio de 2019 

Señor 

Victor Manuel Antonio Torres Arreaga 
Ciudad.- 

Estimado señor: 

Me es grato comunicarle que mediante acto Constitutivo de la compañía ICOLTAG 
S.A., celebrado mediante escritura pública el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted 
PRESIDENTE de la Compañía, por un período de CINCO AÑOS con las atribuciones y 
deberes determinados en los Estatutos Sociales de la compañía. 

Dentro de las atribuciones y deberes establecidos en el Artículo Décimo Quinto del 
Estatuto Social de la Compañía, le corresponde a usted ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La Escritura Pública de Constitución de la Compañía ICOLTAG S,A., fue otorgada 
ante la Notaria Suplente Cuadragésima Tercera del Cantón Guayaquil, Abogada Rosa 
Rosado Bravo, el 12 de junio de 2019. 

Mucho le agradeceré firmar al pie de la presente, en señal de su aceptación al cargo 
que le ha sido conferido, 

Atentamente, 

  

Acepto el nombramiento que se me otorga y me comprometo a cumplir con lo dispuesto 
por las Leyes y Estatutos Sociales.- Guayaquil, 12 de junio de 2019, 

Ye A rl 
Víctor Manuel Antonio Torres Arreaga 
Presidente 

C.1 094107732-3 
Nacionalidad Ecuatoriana 
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HEAR 

REGISTRO MERCANTIL ear CORERNO 
GUAYAQUIL e ¿¿e] DETODOS     , y” 

s.. 

  

NUMERO DE REPERTORIO:27.760 
FECHA DE REPERTORIO:13/jun2019 
HORA DE REPERTORIO:15:31 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha trece de Junio del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: ICOLTAG S.A., de fojas 26.957 a 26.980, 
Registro Mercantil número 2.395. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía ICOLTAG S.A., 
a favor de JOSE FRANCISCO VILLEGAS VIZUETA, de fojas 27.108 
a 27.110, Registro de Nombramientos número  7.735.- 3, 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía ICOLTAG S.A., a favor de VICTOR MANUEL ANTONIO . 
TORRES ARREAGA, de fojas 27.112 a 27.115, Registro de - 
Nombramientos número 7.736.- o o 

ORDEN: RAZNUMORD 

A 

  

  

Ab. Lanner Cobeña C. o 
A] o REGISTRO MERCANTIL 

* DEL CANTON GUAYAQUIL 

UNER | | DELEGADO 

Guayaquil, 17 de junio de 2015 

REVISADO POR: Mo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

' declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el.Art: 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, : 

0027600     
Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030    


